
~d.~ 

~?d1~ 
9'~¿" a'am. 

RESOLUCiÓN N" 2361 , 
MINISTERIO DE EDUCACiÓN, CIENCIA Y TECNOLOGrA 

SALTA, 

EXPEDIENTE N° 42-212872/13 Y Cuerpos 1, 11, 111, IV, V, VI, VII Y VIII 

n 1 Mil 2015 

VISTO la Ley de Educación Nacional N" 26606, Ley de Educación de la Provincia de 

SaHa N" 1546; las Resoluciones del Consejo Federal de Educación N° 32/07 Y 118110, el 
Decreto N" 506!l11 t que aprueba las Estructuras Curriculares de Educación Secundaria y 
la Resolución N" 059/12 que aprueba el Diseno Curricular del mencionado nivel, y 

CONSIDERANDO: 

Que atenlo a los instrumentos legales anteriormente mencionados se hace 
necesario la definición de una Estructura y Diseno Curricular de Educación a Oistancia 
para la lermin.alidad de estudios S&CUndarios ~ra jóvenes y aduHos de la p:rovlncla. que 
garantice la inclusión educativa brindarlClo una oportunidad a quienes no han podido 
condulr sus estudios en el sistema formal; 

Que la Resolución del COnsejo Federal de Educación N° ll8JtO, define los 
Hneemlenms a seguir pera el diseno cuoicular eo;peclllco para Jóvenes y AduRos; 

Que la Resolución del Consejo Federal de Educación N' 32107 que convalida a la 
Comisión Federal de Educacl6n a Distancia, exige una nueve presentación de las ofertas 
educativas que blinda el Sistema Virtual de Formación a Distancia N' 9002 adecuada a 
los requerim ientos de la Convocalaria 2015 para evaluar y autOlÜar la continuidad de la 
validez: nacional de los tltulos y certificaciones que se e~pi<lan para la acreditación de 

estudios secun<larios; 

Que ten iendo en cuenta el artículo 29 de la Ley N' 7.546 se propon'" un Ois<lno 
Curricular de Edl!CaCi6n Secundaria que induye el Ciclo Básico Común a todas las 
orientaciones y el Ciclo Orientado, de carácter diversifIcado según distintas áreas del 
conocimiento, teniendo en cuenta el Decreto N" 5066111 que aprueba fa Caja Curricular 
del Cido Basieó Común (l' y 2" afto) y la Caja Curricular Bachiller en Ciel\Cias 
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RESOLUCiÓN N° 23 61 ., 
MINISTERIO DE EDUCACiÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
EXPEDIENTE NO 42-212872/13 Y Cuerpo. 1, 11, 111, IV, V, VI, VII Y VIII 

Soclales y Humanidades, BachiUef en Economla y Adminislr&ci6n, Ba<:hmer en Turismo y 
Bachillllr en Informática, entre otras; 

Que para la definición de la Estructura y del Diseno Curricular se ha trabajado en 
base a dichos lineamientos y criterios en lo que respecta a la identidad y esp~mcamente 
a la organización de la Educación Secundaria a distancia para jóvenes y adultos, en dos 
ciclos de formación, a fin de garantizar la movilidad de los alumnos; 

Que, luego de la colISulta a los ~uipos técnicos y docentes tutores, como asi 
también a los jóvenes y adultos interesaoos por la continuidad 00 sus estudios, se 
definieron las orientaciones del bachillerato: 

Que, asi también se ha considerado oportuno tener en cuenta, los lineamientos de 
la poIltica del Gobierno Provincial y los lineamHmlos de la política educativa en particular 
en cuanlo a la necesidad de responder con la formación de egrasados con perliles 
acordes a las exigencias sociales, oconómicas y laborales del conlexlo local y provincial; 

Que la consulta a docentes, técnicos y expertos en la temática han aconsejado 
definir las orientacíOl'l&S en Ciencias Sodales, Economía y Administración, Turismo e 

Infoonética: 

Que, se tomó como referencie la Resolución del CFE NO 142111 que aprueba el 
marco de referencia para las Orienteciones en Ciencias Sociales y Economla y 
Adminislración de la Educación Secundaria: Resolución del CFE NO 19OJ12 Que aprueba 
el marco de referencia para la Orienlación en Informética de la Educación SecundMa y la 
Resolución del eFE NO 156/11 que aprueba el marco de referencia para la Orlenlación en 
Turismo de la Educación Secundaria; 
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RESOLUCiÓN N° 2361 , 
MINISTERIO DE EDUCACiÓN, CIENCIA Y TECNOLOG1A 
EXPEDIENTE N° 42-212872/13 Y Cuerpo, 1, 11, 111, IV, V, VI, VII Y Viii 

Que han tomado debida intervención la Secretaria de Gestión Educativa, la 
Subsecretaria de Planeamiento Educativo, la Dirección General de Educación 
Secundaria, y la Dire<:ción de Asuntos Juridicos; 
Por ello; 

EL MINISTRO DE EDUCACtÓN, CtENCIA y TECNOLOG1A 
RESUE L VE: 

ARTICULO 1°._ Aprobar Estrudura y Diseno Curricular para EducadOn Secundaria a 
Distancia de Jóvenes y Adu"os. a implementarse en el Sistema Vl!1ual o:k! Formación a 
Distanda N" 9002. a partir del Periodo lecttlro 2015. que como Anexo I forma parle de la 
presente Resolución.-

ARTICULO 2°._ Aprobar el Régimen de Evaluación, Calificación. Acreditación, Promoción 
y de Permanoncia para la oducación do jóvones y adultos en 01 Sistoma Virtual de 
Formaeión 11 Oistan.:ia N" 9OD2, que como Anexo 11, forma parte de la presente 
Resolución.-

ARTICULO 3·,_ Aprobar los lineamientos generales y la Estructura Orgánico Funcional y 
cuadro de cargos del Sistema VlI1ual de Formación a Distan.: la N" 9002 modalidad: virtual 
y semipresencial para la cu lminación de esludios secundarios para Jóvenes y Adultos que 
como anexo 111 forma parte de la presente resolución .-

ARTICULO .... - Aprobar e1 régimen de equivalencias entre las eslructuras currtculares 
aprobadas por las Resoluclonas Mlnislenales N° 22BOJ02 Y 616/07 Y el presente 
instrumento legal, que como anexo IV forma parte de la presenle resolUCión,-

ARTrCULO 5.- Dejar establectdo Que los alumno~ del plan de e~tudio aprobado por 
Resolución del enlonces Mlnisteoo de EdllCacll)n N" 616107 puedan concluir sus estudiOS 
hasta Diciembre de 2017,· 
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RESOLUCiÓN N" 2361 
MINISTERIO DE EDUCACiÓN, CIENCIA Y TECNDLOGIA 
EXPEDIEN TE N° 42-212872/13 Y Cuerpos 1, 11, 111 , IV, 11, VI , VII Y VIII 

AiülcULO 6·,- Ratifrcar la vigencia de la Resolución del entonces M inisterio ele 

Educación N" 1722/07 que autoriza la Implementación del Programa de Culminación de 
Estudios Secundarios a Distancia (Pro.e,E.S.a D.) en el Sistema Virtual de Formación a 
Distancia N" 9002, que como anexo V forma parte de la presente resoluci6n.-

ARTICULO "'.- Autorizar a ia ÓireooÓn Generai de educación Permanente de jÓvenes y 
Aduttos a subsanar toda situación particular que surja a partir de la apliC3ción de la 
presente normativa, ad referendum del Sr. Ministro de Educación, C~ncia y TecnoKlgía 
de la Provincia de Salta.-

ARTIc ULO S",_ Dejar sin efecto loda otra norma que se oponga a la 

ARTICULO go,- COmunicar. registrar en el LIbro de Resoluciones y ar 
\ 
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23 61 
CAMo>(> 

ÁREAS 
ESPACIOS MOOULARES TRAYECTO DE HORAS 

FORMATIVO CURSADA 

LENGUA Y LITERATURA • • • 
COMUNICACIÓN LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS • Y EXPRESiÓN 

EDUCACIÓN ARTlsT1CA • • 
HISTORIA " • • • 

SOCIO POLITICO 
CULTURAL " • • • 

FORMACIÓN • • GENERAL " • 
BÁSICA 

MATEMÁTICAS " • 
BIOLOGIA " • • • 

CIENTIFICO 
TECNOLÓGICA 

FIsleA QUIMICA " • • • 
EDUCACIÓN TECNOLÓGICA " • • • 

• 

. , . 



2361 
Educación Secundaria con orientación en CIENCIAS SOCIALES 

ESTRUCTURA CURRICULAR DEL CICLO SUPERIOR ORIENTADO - TRAYECTO I 
.. Dictamen N° 1793114 

AREAS 

I 
16 semanas 4 • 

HISTORIA REGIONAL 16 semanas 4 • 
SOCIO CIENCIAS POLfTICAS 16 semal18s 4 • CULTURAl.. 

FILOSOFiA 16 semanas 4 • FORMACION 
GENERAL 16 semanas 4 • 

BIOlOGlA 16 semanas 4 
CIENTIFICO 
TECNOlOGICA FfslCA 16 semanas 4 

16 semanas 4 

16 semanas 4 
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2361 
Educación Secundaria con orientación en CIENCIAS SOCIAL.ES 

ESTRUCTURA CURRICULAR DEL CICLO SUPERIOR ORIENTADO - TRAYECTO 1I 
¡j Dictamen N" 1793/14 

CAMPO AAEAS ESPACIOS MOOULARES 
HORAS 

FORMATIVO 

COMUNICACiÓN Y 
EXPRESIÓN LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 11 • 
SOCIO POLlTlCO 

GEOGRAFIA AMBIENTAL le nmanas • 
FORMACIÓN CULTURAL SOCIOlOGIA. 16 &&mallas • GENERAL 

CIENnFICO 
MATEMÁTICAS 11 !6nmanas • 

TECNOLóGICA QUIMICA 16 semanas • 
16 semanas • 

FORMACION CIENCIAS 
16semanas 

ORIENTADA SOCIALES 
16 semanas • 

PROYECTO DE INVESTIGACiÓN 16semanas • 

• 



2361 

I ~~; 

FORMACIÓN 
GENERAL 

FORMACIÓN 
OmNTADA 

,'" 

® -. 

-

.f!ducaciÓfl Secuntiaria con orientación en ECONOMIA y ADMIN~TRACI6N 
ESTRUCTURA CURRICULAR OEL CICLO SUPERIOR ORIENTADO - TRAYECTO I 

Dictamen N" 1792114 

.~~~ "" ... ....... ESPACIOS MODULARES 
' 1 

COMUHICAqóN y 
LENGUA Y LITERATURA I 1" • 1-........... LENGUA EXTRANJERA: INGLES I 1" _1"181 • 1 • 

HISTOR~ REGIONAL ' 8 serNll'IBI • l ' 
CIENC IAS POlJTlCAS l e MI"""na. • [ 
MATEMÁ.TICASI 16 H mtlfII .. • l' 
SIOLOOiA 16 58mall8. • I ' 

CIENtlFICO TECNOLÓGICA [' FlslCA 16 18manal • , 
16 .. manas • [' , , 

ECONQMIA y 
ECONQMiA 16 Mm.n .. • 

ADMNtSTRACIÓN 
ADMINISTRACiÓN I 16 semanas • l' 

• 

, 
, 
, 

--. 
--. 
, 
, 
, 

--. 
• 
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2361 Educación Secundaria con orientación en ECONOMIA y ADMINISTRACION 
ESTRUCTURA CURRICULAR DEL CICLO SUPERIOR ORIENTADO- TRAYECTO 1I 

Dictamen N° 1792/14 



2361 Educación Secundaria con orientación en TURISMO 
EST.RUCTURA CURRICULAR DEL CICLO SUPERIOR ORIENTADO - TRAYECTO I 

Dictamen N° 1191/14 

CAMPO 
ÁREAS ESPACIOS MODUlARES 

TRAYECTO MÓDULOS HORAS 
FORMATIVO DE CURSADA TEMÁTICOS Rolo 

COMUNICACIÓN LENGUA y LITERATURA I 16 semanas • • 
EXPRESION LENGUA EXTRANJERA; INGL';S I 16 $Of'I'WIIlas • • 

HISTORIA REGIONAl 16 &emanas • • SOCIO POÚTICO 

FORMACIÓN 
CULTURAl • 

FORMACiÓN ÜICA y CIUDADANA 16 semanas • • 
GENERAL • MATEMÁTICAS I 16 semanas • 

CIENTlFICO 
BIOLDe!A 16 semanas • • TECNOlOG ICA 

FlsleA 16 semana. • • 
INTRODUCCiÓN AL TURISMO 16 semanal • • 

FORMAclON TURISMO FOLCLORE ARGENTiNO 16 semanas • • ORIENTADA 

CIRCUITOS TURISTICOS 16 semanas 3 , 

@) 

Cjt.dno 
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• 
• 
• 
• 
• 

• 
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FORMATIVO 

( ( 

Educación Secundaria con OI'1anlaclón In TURISMO 
E"UCTURA CURRICULAR DEL CICLO SUPERIOR ORIENTADO - TRAYECTO 1I 

Dictamen N"' 1791114 

ÁREAS ESPACIOS MODULARES 
TRAYECTO MODULOS HORAS 
OeCURSADA TEMÁTICOS 

COMUNICACION 
LENGUA y LITERATURA 11 16 semanas • 

y EXPRESIÓN 
LENGUA EXTRANJERA INGLES 11 '6 Hmanas • 

AMBIENTAL 16aemanas • 
CIENTlFICO 16 semanas • 
TECNOLóGICA I , 16 semanas • 

16 semanas • 
16 semanas • 

TURISMO 16 &emanas • 
TURISTlCO 16 S{lmilnllS • 

TURlsnCA 16 semanas 4 

• 

. n· 
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CA."" 
FORMATIVO 

FOfIMACIÓN 
GENERAl. 

FORMACiÓN 
ORIENTADA 

( • 

Educación Secundaria con orientación en INFORMATlCA 
ESTRUCTURA CURRICULAR DEL CICLO SUPERIOR ORIENTADO - TRAYECTO I 

Dictamen ~ 1790/14 

TRAVECTO MÓClU1..0S ><ORA, 
OECURSADA TEMÁ11Cos 

y UTERATURA I 16 I8ITW\IIS • , 
EXTRANJERA.: INGI1:S I 16......,.. • 

16Hm8011s • 
YCIUOAOANA 16......,., • 

,,- • 
,,- • 
16 RIITIIH\II' • 
16 semanal , 

INFORMÁTICA 16 semanas • 
16 semanl. • 

, 

_12 _ 



2361 
CAMPO 

y 

• 
• Educación Secundaria con orientación en INFoRMÁncA 

ESTij.UCTURA CURRICULAR DEL CICLO SUPERIOR ORIENTADD- TRAYECTO 1I 
Dictamen N-1190/14 

ESPACIOS MODULARES 

LENGUA Y LITERATURA 11 

LENGUA EXTRANJERA: INGLIOS 11 

GEOGRAFIA AMBIENTAL 

I , 

TRAYECTO MóDuLOS 
OE CURSADA TEMÁTICOS 

15 semanas • 
16 ,emanes • 
16 Hmanas • 
16 MmaIl8S • 
\6 semanas • 
16 sem8flas 3 

16 semanas • 
16 " Imenas • 
16 semanas • 
16 semanas 

I 

, 

HORAS 

, 

. l ~ . 



~,¿,~ 

~yQT~ 
g')~¿ c:9'aá. 

RESOLUCiÓN N° 2361 
MINISTERIO DE EDUCACiÓN, CIENCIA Y TECNOLQG1A 
EXPEDIENTE N" 42-212872/13 Y cuerpos 1, 11, 111, IV, V, VI, VII Y VIII 

ANEXO 11 

R[GIMEN m; EVALUACiÓN, CALIFlCAC I6:"1, ACREDITACiÓN, PROMOCiÓN V 

DE PERMANENCIA PARA LA EDUCACiÓN o.,; JÓVRNE.<; v AOUL TOS EN EL 
SISTEMA VIKT UA L DE FORMACIÓN A DISTANC IA N° 9002 

1_ C RITERIOS Y PROCIi:DTMIENTOS DF- RF,CO NOC IMIEJ\TOS y ACREDITAC iÓN DE 
SAIJIORES PtU;V]QS: 

1.1. [hlpa de Sal>e~, Con«ptuales COOlpensado.: 

al Evalua~ión d~ Saberes Compensados: El COlI<:epto de evaluación .'¡nelllado a la 
compensación de sa\>crc$, responde a una estrategia didáctica del Sistema Virtual de formación 

R Distancia N° 9002 nrediame la cual se obsen'an los resultados Qh¡enidos JIOf el alumno adulto 

CQn perfIl de inl!1CSO_ Lucgo de una etapa de euatro SamIDas se adquieren las compe!CJ,cjas, 
conocimientos y habilidades en alfabetización digital que le pennitirán el man~jo significativo 
del recurso t(>Onológito CI1 la ]nodalidad virtual. T3l1to pllfll la virtualidad C{llll\) p3nI la 
semipreSCtlcialidad, se peBigue que reconozcan las variables espacio-temJ>OTllles que 
caracterizan y distinguen a la educación a rustancia, 

Asimismo, la Empa de Saberes Conceptuales Compensado. forma J"lITc de la evaluación inicial 
del alumno. Tiene CQJttO obj~liv@ la acreditación dll JO!; sabtres previos que le brindan las 

disciplinas instrumental .. de Lengua )' Matcmirica, que le aportan al alunmo las capacidades 
básicas para la adquisición de saberes de los otros espacios curriculares. 

El ", ... hado de e. la compensación, prodUCIO dllla pn:senución y acrcditació __ n de: I(» trabaj<:>. 

practico!; obligatorios de Mll!o:márica y de: Lo:ngUll articulados con otras discipl inas, brinda la 
infonnacioo n~aria n la Comi<ió" lO"oJundo .... para de,enninnr el <=011 

espacios curriculares (Lengua y Matemática) en el Ciclo Básico exc1usi.'am 

aquellos espacio. acreditados con la certificación de ingreso Obteni\"I m 

educacioo fomlal. \ \ 
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MINISTERIO DE EDUCACiÓN, CIENCIA Y TECNOLOGiA 
EXPEDIENTE N° 42-212872113 ycuerpo$ l. 11, 111, IV, V, VI , VII Y VI1I 

1.2. EllIpa de Evaluadón de COm¡H'lenriJl. II"m"Jogad~. y Reco'ID"imitntn C .. rri<uJa r, 

Esta instancia implica la definición de un nuevo perfil del ,njelo dc aprendizaje, donde se 
observa un mayor nivel de avance académico del alumno admitido, al ser reconocidos sus 

sabefes previo .. su experiencia de vida, 8u capacitaciÓII extracurricular, su desempei'lo laboml, 

entre otros. 

Concluida la <lapa de oompensación de saberes. inl'J"SlI e¡legajo del alumno/a, 8 la Comisión 
Evaluadora, la cual. a través de la emisión de Ull Dictamen, acreditarál,,! espacios curriculares 
hmnologllÓOS de los alumnos teniendo en cuenta los certificaciones académicas fonnaJes y no 
fonnalcs y la fonnaci6n como competencias" saberes sociales y ¡abruales adquiridos en el 
UonSCUf<O de su "ida en otros ámbitos, según el currículo vita<: presentado. 

Este ámbito eS el especifico de la Comisión Evaluadora que luego de analizar los iodi",dores, 
informes relevames y documentación probllloria. delennina el real posicionamiemo del alumno, 
dentro del trayecto curricular dd nivel educacional. 

Para eUo, se diseftanm instrumrntos de registro de dalos, que indican en cada poso, el tmyecto 
transitado por el alumno adlnitido y 1" que le que<ia para completSJ su trnyectori¡¡ escolar, Estos 
instJl1IDt:1ltos, que tietlen uua importancia significaliva en el cumplimieoto de las metas del 
proyecto educativo del Sistema Vinual de Fonnnción a Distancia N°'W02. son el resultado de 

"" a tar"" """junta, colaborativa y objetiva de lo. aclores de la Institución. 

2. INSTANCIA Y FRf,CUENCIA DE EVALUACIÓN 

El Sistema Virtual de FOfIIIl'Ición ~ Disl3ncia N" 9002 cnn¡<'Itlpla !res etapas de evaluación: 

2.1. La evaluatión inidal es un caso particular de la el'a1uaciÓfl diagnóstica, se refiere a la que 
hacen los docentes para conoc<:r c~ es el estado de collOCimientos que tienen sus esrudiante:s al 
iniciar nn proceso educativo. De Su resultado el ~te debe extraer conclusiones. tales.. que le 
permitan hace, c"""laS rnodifi"""ion<:$ considen: precisus d~lllru de la pm8""'lfi~ión de la 

cnsedanza: altera, sus objeti,'os, tiempo •• contenido<., actividades. etc. Tambi~ odapt:use ~ las 
diferencias indi,·id\lllles. eligiendo aquellas estrategias mctOOol6gicas. medio!; y recursos 

, ::~::,que mejor sintooicen con los intcn:stS. motivaciones y necesidades reales de lo. 

- 15· 



~¿~ 

~?<ff~ 
9'~tk9aM. 

RESOLUCIÓN N' 2361 
MINISTERIO DE EDUCACiÓN, CIENCIA Y TECNOLOOIA 
EXPEDIENTE N' 42-212872113 Y cuerpos 1, 11, 111, IV, V, VI, VII Y VIII 

Esta evalllllCión inicial O diagnóstica, en el marca del Sistema Virtual , implica indagar ,;obre los 
sabeRs previos que trae el joven o el adulto al ingresar y que Su valoración, indicará el 
posicionamiento de cursada y la validación de espacios curriculares que deban ser acredilSdos. 

2.1. La Evaluad':;n de Pro<<l$<I: Por evaluación C()1Itin\UI O de procew "" entiende a la 
cvaluaciÓII fonnal, si\'temática e integrada plcmuncnle .... y durante, loo proceoos de en5eJ1anza 
y de aprendizaje. En este sentido, la evaluación continua se identifica con la evaluación 
formativa. otiliu. las exposiciones, las explicaciones de conceptos por pom: de los a1UJ11J)()S/as, 
composiciones y también cualquier tipo de lfabajo que permita evaluar y reflejar el trabajo 
realizado por ellos. Paro que la evalllación ~continua" sea entendida comn ~cvaluación 

fOImaliva" debe permitir que los procesos de aprendizaje de los ahunnos sean modificados O 
mejor...Jos, en el transcurso de su desarrollo. Es decir que esm instancia., en el Sistema Virtual, 
nos pemute CCf1iliCllf los niveles de avance en la cursada de los alumnos. 

Esta elapa posee diferentes instancias de evaluación en el transcurso de la cursada de los 
espacios oorriculares: 

La auloeval"ación como on proceso individual de ¡wtorregulllCiÓll de los aprendizajes, en 

distintos formatos como por ejemplo el multiple choice 
Las tareas obligmori .... des......,lIadas en lasclascs N° 7 Y 13, con instancias de rccupcraciÓD 

en las clases N" 10 Y 15. respectivamente. Permiten evaluar los oonodmienlOS adquiridos 

en funciÓll de lo< contenidos d.esam>lIados, 

2.2. E.'aluadón Final: La evaluación final es la ultima de las evaluaciones que se rtaliza a Jos 
cstudillllICs tras un curso o programa de ensetlal.lza, o llQUeJla evaluación que, al final de un 
periodo de apn:ndiZllje, imegra y n:copila a todM las demás. La evaluación O/l entendida aqul 
como una e1apa del proceso educacional que tiene por fin comprobar de modo sistemático en 
qué medido. .., han logn>do lo< resuU8dos previst"" en ¡"" objetivos que.., hubieran especificado 

C011 8Iltc!aciÓll. 

Para la oferta educativa del SiSlellta Vinual. la evaluación final consta de un examen final 
presencial. individual y escrito. ante nO tribuna! evaluador. Para acceder al mismo. el alumno 
deberá encontrarse bajo 1m condición de alumno regular. logro que obtiene con la aprobación de 

- 16 -



~¿~ 

S' ...... y,ff~ 
9"~.k9a&. 

."OLUCIO •• o 2 3 61 
MINISTERIO DE EDUCACiÓN, CIENCIA Y TECNOLQG1A 
EXPEDIENTE N" 42-212872/13 Y cue rpo; 1, 11 , 111, IV, V, VI. VII Y VIII 

rrabajos integradores obligatorios y en vinud de las CSIrnIegíll'l Que el docente conoidere para laI 
fin. 

Pt>r ello, es necesario que el docente rutor fonnule los ~rilerios de evaluación tC1liel1do como 
referencia las capacidades y saberes priorizados en el dise<lo cada espacio curricular. como 
<:apacKladcs csperabl~ 10 que implica relacionar y ligar los conocimiCl1tos con prácticas 
sociales que se caractericen por ser 5OCialmC1l~ productivas, politicamclltc emancipadoras. 

cuhuralmcnte inclusivas y ecológicamente sustentables (Resolución eFE 11811 0). 

En este sentido la responsabilidad JIOf 10'l aprendizajes no recae exclus;vam<:nle en lo~ 

ahuru",.,/ss. En este sentido la variedad de fonnas a travts de las cuales se evalóan contribuye a 
garantizar la calidad de la infonnaci6n obtenido. Re<:oll"- infQl1llsción es una pane del proceso.. 
SU ime'l're1aciÓll permite la conStrucción de juicios de valor a patlir de la coGtrastad/m de 
criterios; para 10 cual se requier~ IlCUcrdos del cuerpo doceO!e a nivel institucional con aportes 
de los propios CS(udiante •. 

La institución y ci doceme que adoptan una cOIlcepción dcmocrática de la evaluación, priorizan 

a los alumnQ81as oomo los primeros sujetos con derecho a participar en los procesos 
relaciOlladrn; COI! sus a¡JI"""diUljes y por lo tanto, también a conocer la información que se 
genera en relación con ellos. Esto requiere de la previ:sión y la dedicación de tiempo a las 
instancias de comunicación de la infocmación, de modo que a uayé. del diálogo se facilite la 
comprensión de los factores intervinieoles en los pt(>Ile&O' de erudlanza y de aprendizaje; el 
anoli,i. ooajuolo entre docente y estudiante y de las posibilidades de mejora. 

La aprobación de la serie de módulos qoo integran la estructura curricWar del plan de estudio, 
implica la aprobación tOlal de la misma por lo tanto, una determinada ClIllridad de módulos 
aproblldos implica la acredilllCión del cido correspondiente. 

En los materiales didácticos- módulos- se incluyen los Trabajos Prácticos ]Olegrlldores que 
apW1t"" a ef<>e1Uar <XI"" p_iales en los f>""'C<'$O$ de aprendizaje, antes de llegar a la insllll1eia 

de ,,,'aJuación final ",esencial. 

Los Trabajos Prácticos integradores se conforman por los COIllenidos que desarrolla el módulo 
y, en general, se trata de pmpiciar la imerooción y transferencia entre conceptOS a situaciones 
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problemár::icas que impliquen algoin grado de interrelacilm rntre los oontc:nidos. Se coOlóidera 

que, as! como 00 se puede proponer unametodologia uni,..::rsaten el plano de la eIlsellanza, 

tampoco es posibl~ supeditar la ..valuación a un prot()C{}10 de procedimi.,.,10S a aplicar para 

relevar cuánto sabe el alumno_ 
Por este motivo se sosIÍCIlC que la evaluacióo como inslMda de aprendiz.llje e& producto de mla 
constnJccióo particular. que pone en juego una dimensión normativa (cuánto debe aprender en 

determinado nivelo ciclo) y una dimensión sioguJar (cuánto y cómo ha loOgrado el sujeto 
apropiarse en la práctica de determinados contenidos), En este sentido, Tesulta nt:cesario 
¡¡'VOTCC~"" espacios de in!=ambios y CR¡lac;tación, así como un Trabajo en. eqnipo con los 

doceIltes tutores. ya que se advierte la rele,'ancia de establecer criterios companidos de quienes 

COIlocen el proceso llevado a cabo por el grupo. 

3. MovilidAd de los alllmnO/l denlro dd Sblem. Virru.l d~ Fonn.ci6n _ Distancia N" 9002 

En aqueUas cjr<:ul'Slancia~ en Ja~ que los a1wnnos soliciten cambio de unidOO oollCa!iva en el 
mmscurso del ciclo lectivo, por difen:ntcs razone., la instituoión se aju ~ a la Dmlnali". 
,'igente emanada p<;!r el MinisteriQ de Educación, el"",,;. y Tecnologra. 
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ANEXO m 

UNEAMIENTOS CE]l/ERAU:S ACAOÉMICOS 
"SISTEMA VIRTUAL DE FORMACIÓN A DLSTAl"'CIA~ N' 9002 

CON MODALIDAD VIRTUAL YSEMIPRESENCIAL PARA LA Clll,MINAClÓN 
OE r.,S1'UD10S SECUNDARIOS PARA JÓVENF.S y ADULTOS 

l. ALCANCEDI';LAPROI'UESTA: 
El proyecta de Ccnificación y Culminación de Estudio! Secundarios para jÓ\'CllCS y adultos, se 

propone desarrollar las comp<:le'Ilcias imelecluales y l:Worales de los alumnos que panicipau, para 
desplcsar y mantener ni,'cles de "",«lencia que c1mm:aOO lahonil actual requi=; y llCI'eder a los 

conTenidos básicos necesariO'! PI"'" C<lllUnuar cualquier e:s!udio:> superior. 

Por In IlIIlto, SU misión es implemmtar el Ciclo Básioo y el Ciclo Oricnlado en Cienci"" Sociales, 
Econornra y Administración, Turismo e InfOlmática para jó\-enes y adullos que penn;(a el 

desarroUo de las competencias intelectuales y labornles de las pel'3Onas y la obtención de la 
ternúnalidad de sus estudi<>'i fonnales de Nivel Secundario 

2.0IJJETrVOSGEN.;RAlfS: 

Se espera qllC los alUIt\ll<>'i loyen: 

Desarrollar la capocidad de .i.temao= el tiempo y el espao;io para aprender a aprender en esta 

modalidad a dist/u1cia. 
o.,san-o!1ar la capacidad critica a. partir del manejo de la infonnación y estrategias para su 

tratamiento en el marco de cada área de conocin';<mo. 

fonalccer la confianza "" $; misme y la autoestima personal como base fundamental de apoyo 
para la construcciim de la ciudadanía a través de la participaciim activa en la vida social y 
laboral. 
Qhtc:ner una fonn""i6n básica que apunte a la realiz""i6n personal y laboral. 
Adquirir conocimientos cientlficos y tecnológicos b;\sicos en alfabetización digital que le. 
permitan inleructuar ,'gnificativomente en la actual oociedad de la información y el 

conocimiento. 
Adquirir elemento. conceptuales para el anilisis <k aBpttt". generales del 

de la situación labornl. \ 

'J' ...... ~, _ F...-,1lo"cII1' • 
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3. MOOALIDAD J)I!: LA PROP UESTA: 

La EduCllc;ón a Distancia es una opción ~dagógica y didácfica <Ú»1d~ la relación cWcenle- "Iumm! 
~y a¡umno-alu/t"IO-, se ene""",,,,, o,e ,'tJcwcnl.a .,,,,,,,,rada en el II~mp" yo en el e.'pado. lama parle 

del pro<"f!W .ducaI/ro en '" man"O de una eSlr<w!glca ped"gúgica ""'"grol '1'''' I/ti/lw soportes 
materia., y recurso. tecno/6gicos <lisellados especia/meme paro que los alumnos alcance" los 
objeli"'M de la propue,lIa educalil'Q (1Irt. 77 de la ley de oouc pro,~ncial 7S46/c8). El MSistema 

Virtual de fOl1l1ación a Distancia ~ N" 9002 Qmx:e tres modalidades de cursada: 

Edb~a<i<in • O;'taoci. \'Irtual: a Ira~és del uSO de la Plataforma Educati." MoodIe. desde el 

vínculo genemdo en la página """tro! del Ministerio de Educac;;"" Ciencia y TecnoJogla de la 
Provincia, bup·/fwww.cdosalu\l\Qvar 

Edu~adón 8 Dl$lllnda Semlpl"f:lential: se brinda en las localidades de la Provincia donde no bay 

conoxión B INeme!. Se realiza a través de instancias tutoriales presenciales y a distancia, y 
mediante el ~ de material didáctico en formato papel. 

Programa de Culminadón de Estudio¡¡ S«undario¡¡ a DUNnd. (PRO.C.E.S.aD.): para 

aquellos alumnos que ban culminado el cursado de sus esrudi"" de Nivel Polimodal O Secundario, y 
que bay"n dejado de concurrir en fonna regular al establecimiento educativo de origen por un 
tiempo mínimo de dos periodos lectivos., y que adeuden espacios curriculares. Estos podrán ser 

c><IDTlinados en: 

• Sed. central del Sistema Virtual de FOTmllCi6n a N" 9002. 

• Sedes del interior 11010 en presencia del .upen-iS<l,fa de nilcleo o zona de la Di",cción de 

Educación Secundaria 

Luego de aprobar t<>do/; 10. espacios adcudodo .. obtC1,di1ia su certificado de culminación d. 

estud;o~ SC<.:undarios O equi valente, seg~n Phw de Esludios de Origen 

4. m :STINATARIOS, 

l.a oferta está dirigida a jóvenes y/o adultos, con 18 mos cumplidos o más. que por db1intas 
siruaciones personales. laborales o geográficas, M pudieron accroer al sis(~de educación comim 

y fomtal. 
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~, REQ UISITOS DE ADMISIÓN, 

Edad: I S (dieciocho) SIlO!! cumplidos al momento de ingreso al Sistema. 
~lud;M minimos: 7° grado de la Educación Primaria, o 7° ailo de la Educación General Básica, 

aprobados. 

Se faculta 3 inscribir ... carácter d~ excq>Ción a: 
JÓ'"eIICS de 16 o 17 MOS que se consideran adultos fuociOllales por COntar Con caq;a de familia y 

razones labornles, en estos casos deberá presentar doc"metl!oción probatoria para ser 
incorporada al legajo del alumno 

Jóvenes egresados de núcleos educativos. 
16\'"" .. o P01'SQfIlIS en con(~tos d~ encitrTO y/o judiciali7.ado>. 
Otras causas que impidan cursar regularmente en el sistema presencial (de salud, jóvenes en 
situación de r;,:sgos social. ele.) 

Requi, itos de In""ripcrun: 

a) Para ingresar al Ciclo Básico 

Certificado de Nivel Primario Completo o Const8llCi3 legalizada de Aprobación del 70 lIiIo de la 
EGB o Paso legal i7.a<\o de 11" o <r' ailos de la EGIl 3. 

b l Parn ingre;sar al Cido Orientado ,;¡, Ciencias Sociales. Economía y A<lministrnci61l, Turismo e 
Informática: 
Certificado .¡., 10GB 3 o Pase: Icgalimdo de I""';o'¡" ni,·d Polimodal " de )"",,0 dd ciclo 

orieo'ado de Educaci6n Sec\lndaria. 

el En las situaciones mencionadas anterionnente.. además de la documentación original cirada. los 
alllIllJlOS a ingresar deberán presentar: 

Potocopia de DNI (1<11 Y 2da hoja), 
0.,. foro. 4 x 4 y 

C~rtificado d~ ",.idenda en la Provincia de Salla 

- 21 . 



~d.~ 

W«ncia y cff-ryt. 
9'>~¿ c9'a&. 

RESOLUCIÓN N' 2 3 6 1 1 
MINISTERIO DE EDUCACiÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
EXPEDIENTE N° 42.212872/13 Y cuerpos 1, 11, 111, IV, V, VI, VII Y VIII 

6. RÉGIMEN DE CURSADO, 

6.1, El alumno al ingres.ar al Sistema deberá cursar la Etapa de Compensación, cuyo<; reSllltados 

serán naluado$ por la comisión pertinente en f"lm3 cO<Ijunta con los "l11ecedentes P'l'sentado~ a 
fin de emitir un dictamen académico curricular en el que se delenninará y registrará la situaciÓII de 
injl,lnO del a/wnno al program"'-

Una ,'ez ingresado el ahUlUlo luego de cursar la Etapa de CompensaciÓll y de recibir su Dictamen, 

el regimen de curnada de 1"" alwnnos/as. es idéntico ya se trate de "irrualidad" semipresencialidad 
y sc rige por las siglÚen(c~ cláusu las: 

El alumoo debe cursar los espacio. curriculares. subidos. la Platafonna" en~ados por el 
facilitador · en el caso de la semipresencialidad-, divididos en 16 (dieciséis) semanaS. 
Las semanas com;enum cada dla miércoles de las cursadas a partir de las 00:00 homs, 
inst'dIIcia en la que el alumno tendrá disponible la clase semanal y 1m; recursos concepruales 

que el docente considere penine.u"", 
Se regulariUll"á el espacio curricular con l. preS<'lltllCióo de dos tareas obligatorillS. 

Una vez regularizado el espacio. el docente tutor, rtS]lOI1sable del espacio curOcu!!.,.. elevará a 
Coordinación Pedagógicu las !iSlaS de regularidades en los que plosme la situación curricular 
de aprobación o uo. de dicho espacio curricular. 
La calificación mínima para la aprobaci&r de los espacios curricul"",,,, en los tar~as 

obligatorias y en los exámenes finales. es de 6 ( seis). 

Los alumnos podrán reprobar el ~spacio curricular hasta 3 (!res) exámcaes fmales, luego de lo 
cual deberán ~ursarlo. 
La regularidad de la materia tiene validez dufllDte veinticuatro meses, a partir de la adquisición 
de la ",isma. Se picr<k cuando pasa dicho lapM! de tiempo o bien, alcanzadas las tres 
reprobaciones cm edm...,e. finales. 

Los alumnos del "'SislE111a Virtual de Formación a Distancia" N° 9002 podrán ;nsoibiru basta en 4 

'"""", espacios curriculares como máximo por Período de CllT"Sl!da. 
Coordinación General del Sislema, podrá arbitrar o:xCl:pciones cuando considere \'álidas las 

~'"" preseotadas. Asimismo, se autorizan! la inscripción a aquellos alumnos ~ los que sólo les 
clll"sat 7 (siete) espacios curriculares finale, para culminar sus estudios secUJ1darios. 
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6.3. Umite d~ .. pacioo curnlCllla .... $ poolbles de undlr ~n rum6$ de uamen final, Los alumnos 

podrán relldir hasla 2 (dos) espacios curriculares por día d. fecha de clUIITleJ1 fmal y hasta 10 (diez) 
espllCios curncwares por tumo de examen. 

6,". Cundid6n de rfl:ul~ ridad d.lo, alumnos/al: 
Tanto en modalidad de cursadQ Virtual (> Semiprcsencial, el alumno podrá man1ener su condición 
de alumno regular al ajustarse a las definie;,,"e. de ,",".'uación que se esl:able:.:c.an en la cursada 
para cada es""",o curricular de su trayectoria escolar. 

6.S. Licencia E • .....,' ... ' pa ra loo. a lumnos/as' 
En el caso de la necesidad por parte del alumno de interrupción de la actividad académica. el 
mismo podrá solicirnr una licclICia excepcional de susperu;ión de acóvidad La m isma se solicita 
por un periodo máximo de un año, óunu'le el cual solo podrá rendir exámenes finales manteniendo 
su condiciónóe alunmo regular. 

6.6. I'frdida de la regularidMd: El adulto quedará en condición de libre en el espacio curricular 

por diferentes razones: 
Por abandono "olunTario de cursada. 

- Por no haber cumplimentado con lo cSlabl""ido al respecto por la normali\-a ,'igente. 

7. I!STRUCTURA ACAI>É:MICA m: LA TilA V.:CTORIA ICSCOLAR 
Esta estructUIll académica está oonfonnada por cuatro poriodos de cursada cuatro ingresos oon $O! 

oorrcspondielltes EtapaS de Compensación y cinoo IUrnos de exámenes: 

7.1. J'~';od ... de ~U"'8da 

Primee Período de Cursada: se inicia el primer miérooles de febrero de cada ciclo lectivo. COn 
dieciséis el_s consecutivas. las que comprcnd"";n 10< módul"" de curs.ada du"""t" los 
sub';guientes dias miércoles 

SegundQ prnwQ de Cvr<!!tle: se inicia simultáneamente con la c1<I5< once del primor periodo de 

cursada 
Ie[C(:! Po:r\odQ de Cl!I'Sada: se inicia simultáneamente con la clase once del segundo periodo de 
cu, .. da. 
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Cuar!9 Pedodo de Cursada: se inicia simultáneamente: oon la clase> once del tercer ptriodo de 
cursada 

7.2 . In ~"",,, d. alumnos por d <lo ",olivo, ,. frnh d. la cunada d e la Etapa d. 

Compensación: 
Primer Ingreso: se inicia simultáneamente con la clase número ""atro del primer periodo de 
cursada. 
Segundo Ingreso: se inicia .ÍDmltáneamenle con la clase número cuatro del segundo periodo de 
cursada. 
Tercer Ingreso: se inicia simu,háneamente con la clase n"mer" cuano dd tercer periodo de cunada. 
Cuarto Ingreso: se inicia el primer miél'lXl1es del mes de No>'iembn:. 

7.3. o. los n ámene5 f"ma l .. para la acrnlitación de l ..... pad ... curricula res: 
La aprobacioo de cada espacio curricular, exige una calificación mínima de seis (6) puntos e>l el 
nivel secundario, Esa nota corresponde \linIO al resultado de la eva!llilC;ón final romo al proceso y 
los logros parcialeil del trabajo realizado por . l alumno. 

El examen final para acreditar un espacio cllIlÍcular tiene el carácter de presencial, indi"idual y 
escrito. Se considerarán 5 (cinco) nu'Ilos de exámenes comprendidos en do. llamado. lo. que se 
efCdiviz311 en dos semanas consecutivas. 

Los mismos darán comiCflZQ dos sCll!anas po~eriores a la conclusión de la clase 16 de la cw-sada 
correspondiente, ello para f3Yorecer al alumno que viene cursando UOl1nalmenle y ql>C ha 
regnlariudo espacios ellIlÍeulares. Para el 5to. llamado se consideran las dos primeras semanas de 
dicicrnbl<:. 

Primer Tumo' S. desarrolltml durante 1 .... dos úllimas semanas del mes de I'ebm-o. 
Segundo Turno: Se iniciará eJ lunes siguiente a las dos semanas posteriores de la tinalizociÓJI de la 

primera cursada, con llD3 duración de dos semanas, dlUlUlte el mes de Junio. 
Tercer Turno: Se iniciará el lunes siguiente a las dos !lClmIDaS posteriore~ de la finalizaci6n de la 
5egUlllja cursada, con um\ dun!,i¡')n de dos 'lCIII3IIlIs, durante el mes de Agosto. 
"'''CC'''"''- ~e inici,.rn el lunes siguiente a las dos sananas JlO'trnor<:' de la fi nalizaci6n de la 

cursada. con una duroci&n M dos semanas, durante el mes de Octubre· Noviembre. 
';'",J>",. ''''m,o.,'., .,. d'~ ,.'m.=, '~'=" ." Dici~lI,b", de cOO.l ""O CSCQ1",. 
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Las fechas de las respeCli vllS cnrsadas quedarán. establecidas en el calCtldario escolar anual 

aprobado por el Ministeri<:> de Educación de la Provincia 

7.4. I'uhlicadú .. de nobS de t dmt nt!l fillaln 

La publicación de las nOlas obtenidas por 10"',;.J;.~m::"::"'¡;:.:" :~:~:o ''¿':::¡~:':':"~ales presenciales, se 
realizará 13 semana posterior 8 la conclusión d, 
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."..._ . ... los Alu"""", Los Docentes Tutora inioian l. tutorI. de l. primera cupo de <", .. di , 
inieiaDoD ~ ncori. 000 l. '''p de l. primcra 01.,., (_lo de dos m6<.1,,!(IO lemáti<oo) __ un OOIIIocto n.ioo 00Il los 

oorn:spoodicntt al poi""" IIlÓdIlIo Itmótioo .lvInoo. i .. por> M<nI ... )' tes<>I,'er .i""",_ quo: x .,..- dura ... el 

"-
dcsom>llo de ..u. 0Upa. La mi,,,,,, .. 11.," • 0.00 «lO> 1.0 .. i>lmoi. del 

foo;I¡_P~~", 

PRIMERA ETAPA JH: RF.-GULAIUDADMOUIJLAR I 
Loo Doc<:n<cs T...,... p<C5CnIIil ODIe .,. Al_ el 

!..os Doocu"" Too","" .,·olÚCI "" ~ < inf<JfIDa/l .00...: loo .... "I,odoo 

primcr-IDI'>WJ<> de 'CJUlOJidod. on.... .. en .... """"SO" • ob«nidoo • lo< olumnos y si «lo .Uo, manti<tlcn ... ll:SuWidad <D el ,l>Icroa. 

0nI<Jrnwt oot><. loo .m....,. de ",'aJuoti6n y .1 pW<J do 
El",'ondo tombii:n di,,,,,,, "" ... ~ • CoordinoOOo, p~ 

¡>I<:OCfIl>Cióo del ~ pm';su, 

"-
. SEGUNDA lITAPA m,CURSADA MODUL.AR 

Los o.x.nt .. TOl(Ite$ se pre ... "'" ont. \00 A1UlllllOll • ~ llocaotcs T",ooo> in;a,n l. tulOrÍ. de l. ><gurda ....,. de unodo.. 
.. id .. l .... .,.¡. CM l. <or¡¡> de l. d_ oorrc>¡><J<>djmle • (~Io de da! m6<.1.I"" """Ii«><) ""'...,,""'" ... <O<I\>ctO n.ido <.., loo 
l:I "'ieiauóo. del tener IfI(\duIo "móti«>. .... ,.,.,.¡ .. .,.. ori ...... )' '''''''''''' situ.>ciooeo '1"" .. prcoeotcn dur.>nl< el 

de5arrollo de """ <topa. La ""lIIlII 1< 11"" • • cabo 00<\ la Mis.:nd. dd 

f""il""'" P""-'!!6sÓC<l 

S"CUNUA ETAPA DE REG UL,\RIDADMODULAR 

~ DocCDIa T_", _"" .... loo Alu,""", el Los lJoc<n(e, TUIC<". ",'.ru.. los Ir' bojo> • infonlWl .00..: loo raultadoo 
¡rima- !l>;\du);) de ¡q¡u1 .. _ Oriont .. e. , ... «OI';go .. e OOIomdos • lo .. lumnoo y " con d io, mont;onoo su ro¡ul.ndad '" <l >imma. 

maman"""," lo< o.iIcrios <le "11 • ••• "". y.¡ pI.oZQ de ElovODdo wnbión dio",," "",,1taID. • e <Xlrdi"","" Pcda~. _.ción <lel ~ Pl<"""" Zt. 
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l,APA I)f. EVALUACiÓN FINAL PR[SENCL\L 

u.. Ilox"",oo T-.. ""plid' "" . loo .I<llnIlOI rc~.., condición do 1.<>0 Al",,,,,,,,,, .. regul .... del eop.>CÍ<> <"";<IIbr, proce<lon • In<Cribirse deo 

modir d 0XAm<Il r"",l, 105 objdi>'oo, loo COOItenÍ<lOO po;.:.r;W'ioo y lo< _ .. mta del OXO/DCll fmal """ 101 Focili..oo.<> O<Imi ... ..-.;,·"". en o! 

<;rilerios de <\'Ilwoción. q"" se tendrlin <11 o .... lA p;>r. !lo ~ Y tumo oorn:>¡.nlientc. I<~ lo <8Iabl.cido "" el <oIrnd1rio <>1:61..- <1<1 
O<t<>dó.., ... del ospocia curri<ul • . ¡>«iodo IMiyo do (\;dI. ctn>do. 

Loo Out ...... 1..,..... ""niJo< "" Com'';';" E~ .. dcurrol .... l. _"" __ 1a CoMj¡ •• dÓn P<dag6gi<.o, 01 Acta V04nte ~ libro do 
.. · .. _ióo final a loo oIwmooI .. l<1ulan:s que .. l>a<eo .,...e<!I .. y .. A<U do Exámenes p .... SIl =-;';00 Y oc cntrq;.o dic"" Jocumcnta<ión "",e 
~ .. ro cmdiciones de ,.011;'-, CootdinO<>Ól! T .... I<. Admi"isttotiv. p .... '" ¡xw¡«rior ordIi,'o 
[,",f""donan cl AeI> Vol."", y ¡'jbn> do A . .. d. E,j_ o ,ofQtnWla 

loo al ","""" .00..: 1os,..,...)1«Ioo de 1 ... " ... 1_, 

ETAPA In: CEItTlFlCACIÓN DE .:STUDIOS 

Loa h ,i lillldaes T6<";,O$ Adminiouoli,-os, ",giru:m 1 ... , oIif>ea<ioncs 
_. en el '-,""'"" Iínal on lo. f" .... de seguimiento de codo ~ y 
eIev .. la. ..... ",1>0! ... Admi:listt.dón de nodo P'" la publ;,,",,;';" ~. 
Jo oalific.1ei6o '" l. platofooma. C~i"", .. _ ,-0.01", do<:bH ortos pora 
.. an:hi,-" 

Socmori. dol S,., ....... !u.so de o;,bt....,. l. ~ )' "",00""';';' <lo 
todoo los _io< <""Kul..". cctfcopondi<DlCs al pi .. do estudios <Ji>< el 
,Iu"""" . .... ~ ,'",,1.,. 1.0 tnfocmacióu .... 1 Libro M..n.. ). pro«<k 
• ""l<n<lc:r l. ConsIo!.;,. de: f,o,h<a<ióu do EoWdiQs en T<irni .... dio"'" 

."""""" ... 
~.n. proc«k. l. clobonción ). ¡¡es,;oo de: k:!lZl,acKoo do "'" 
wúfie.ooo. do ,nlmillOCión do <>'00'" dor.nil" -" 

Inforuum • l.u _ pcni""""" y • CooI\!,"""*' 0.".,,01 """"' "' 
OOOICln. ión del "';mil.o. 

Se proccl;: • "' rnIlCl¡' [",,,,. 1 .1 .Iom"". óel Certificado de 

CuIminoci6n do Esrud"'. <011 SIl ..all,,,,,, 00"':.1' •• 10 .... 1<. 
Se: ...:Iri, -, cllogojo IÓC";'" oJm;niwII!i.o Jol 01"""", o¡:res.ooo. 
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CIRCUITOS DE GESTiÓN ACADÉI\f1CA EN LA TRAYECTORIA DE CURSADA DESDE LA SEl\IlPRESENCIALlDAD 

ETAPA or, I'RUNSCRII'OÓN 

El aop;rlllltO 10 ,rucrib< CIl l. Urudad TIII<ri,I del I"i>' dondo Loo r .. ¡I"ocIores od.,ini>,,,,¡,..,. ,,,,,,,,,1 ... 11 cIocurn<rU<iÓIl 

mido l ' I<gi ....... Pr~. ,emnict'ldo lo <10<"""",...,"", """",1'" .... 1 aspirante y urs-> 01 oi"""" loo &\00 recibidoo ---- • la Coord. Técn odrn del Si ...... )' l. ""n"on. l. Coordinoción Tóari<. Ad.'¡niovem,. 
Vn ..... 

[TAPA DE INSC RlPCIÓN DEFINITIVA COMO ALUMNO REGULAR 1 
n Luego de '" deourol.,. loo f..,.lit~ Pcd,gógi«c eI",-... Stde 

Central In PI:.niIIK con los Nornbr<s de los 01"",,,,,,, panici.,....,... )' Jo¡: 

remit"" junto ron loo T? eI.bcrndos 
~ ""'- ,- ¡ ComIi""".,. Ti,";" "''''''in;'ltrl; ,'o """'" • ~ '--- ,W>oron lo gui. 

opcrtwa al Lcpj.> T<'cniro "'<lmir".,,,,,,,,,, Y obbon los 1><'" .1 desarrollo de l.o .. opa )' 
A.,¡I, ... odrttiniSlfali"" J iwil;w..ye .. coi,,,,,, ¡W. """",,<i6n ". n",jlla, de !"rd"""i¡>to< .,..." lo Jalinci6n de lo EIO¡).> .... ¡-. ..... • "" Focil>!adotco 

~_iÓIl de S_o U. ....... las mnitc I loo I'oda~'" • ~ ~ - --" !lo«nl .. C~ 
lUIi,. l. I:'U¡!. de C __ 

j o. ~ Pr","", Adquirido>. 

~ -~ """""~ ~~ ""'" • ,. PI..,¡lb, • 
Raultodoo de cad. Unidad TUI<JrioI • lo Comi.m h,IL1.XI<n .,.,.. l. 

~ COMISiÓN EVALUADORA ooruormo<Km <Id Dictamen de H""","-ión de S.~ 
produc< ol ""p<ai,-Q [);c¡orncn de 
~ión que c""",pa>da • 1--cad • • Iumno prciMCri¡>to y 00_ , M,triwlo - ,~. 

~~ • ,~ . dcúnril\'I. 
,..¡¡iruondo • liU>XO\n • ,- ~~ n"",-.mente • l. Coordinación T<l<n;oo Admini'InIi," a 
libro. oorrespondie".... " Ioll'Í"" - o DklÓIncl>ClI oorrospondicnta; • W <OP'05 oc ~ 
ó....,·oIvÍ<l>do , lopjo ~. 
i """",;bil idtod «,Lo"""""" . " :o.;rodi,.d"" .. losroda<. loo ""1""0«>1", de O<dco . 

~ 1.00 focilitado.-", pcdo~ imcriben. loo .IUlIlOO5 "" ~ -~~ • -. ~ los espod"" corrirul.oreo ,00.101 ... "" • cur>Ar. ","",""can • a focihl_ 
pcdofÓC;oo, de codo unidod , .. "';,1 
los dict.amrncs <I,bo .. d"" - 29 -
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PRIME RA ETAPA DE CURSADA MODULAR 

,~ ~~. ,- • ...... ~ m ,,- los 1:lo<c>J,,,, ,- in",;" la 1LIIC<Í. do ¡. ¡>OÍ""'" -do, ........ 
ini<Londo 

" 
lUI<Jri. <XlII " ~. • " ~~ ,,- (dc!0tf011o de do. módulos <MlÁlioos) __ un 0>JJI1ICt<> """'" 00Il "" 

"",,,,,,,od~ >1 priIJIcr mó<lulo EomÍltioo. ,1_ .. p .... .,; ... ,.,. )' <nO)v .. <;IUOC''''''' que se ~" don¡ntc d 
d<sorroJlo <le os" ~. Lo mi .... se De .. . cabo """ .. .. ÍW»e .. deJ 

V foc, lil><lor Ptdogógico, 

I PRIMERA ETAPA OF. REGUl,AIU DAD MOI>lJLAR I 
~~ ,-~ ... < loo Al""""", <1 

los Doc<:nt", Tut<Rs ov.ló"" los tRbl!ioo "informan >Ob« los ....... ......,. 
obtmido!! O los 01"",,,,,,, )' ,; «101 ello. ma .. i<nen SU rc¡:uloridod on 01":"""",_ 

pnm .. "."..\0 de ~bridad. Ü!i<nu<I en . ... "",\ligo .. e 
EIc\-.nóo tamh!én die""" rcsul_ • C<"",din0ci6n p~_ 

;of""",," oobre loo <rilorioo de C\'.IU>ción Y el ¡>!_ de 
.,..~;;. del .....,." p""· ... o. 

'v 

SEGUNDA ETAPA DE CURSADA MODIJLAR 

Loo Docmes Tu","" .. _1111 ml< loo AIUlIl1IOO o 100 [!o«,n¡eo Tu,,",", ;¡,i<i ... l. MOfÚ do la .. gurdo <tapo de • ......tI. 
iDic ... la Maia cm .. cup de la 01_ oornspof>Ói«lte • (~'" do dos n..;cI"'" lmli!Jeoo) flWIlClIÍ<ndo "" <00""'10 fluido 00Il loo 
1.1 iniClldón dcll<fC<f módulo u:mátioo. .'m""".I .. p"'" oric>tar )' r<1<'/"ct situaciooco QUC re pn:scnIco dunnto el 

'v 
<barrol'" de esta <I'Pa. Lo mnIDll >C 11"," • cabo COIl l ... islario del 

hcilO\>dor Pe<laSÓS''''' 

. . 
SEGUNDA ETAPA DE Rl:GULARIDAD MODULAR 

~ ~es rulOn:< pt<SOOIOIl ... "" Alu"""," el ~ Doc.omeo T'uIores ,,"a1Ú>n Icd trabojoo < WOf1IWl ..,m, loo InlJIL>doo 
l"Uner ...o.JnIo de re(;Uloridad. 0. ........ "" "'" oonoi¡nas o obtcnidoo . Ios . hmmoo y . ¡ 00II ello. mlOllü<l>«l .. 'ogIlloridad en ~I li"<ffl', 

¡"r ....... n ""'" los """""'" de " .... I ... dón )' el pluo "" Ek,'ondo Ilmwn dicl>oo f<$U11Idoo • CoordiNtión ~OI. 

)1""'''''"''';';'' dd Irabajo ",,,,·¡IIIO. "'-



-
2361 -

I ETAPA DE EVALUACiÓN FL-';AL PR ESENC IAL I 
Loo r.o; Iiudocno ........- apIo: ... . ~ ........... ' .......... m t,.,. ,,~ ........... cid _ia ............ lO po MI ........ 

~ <lo rondO' 01 ...-n tiRoI . ... <nIenOI <lo .. ~ .. te ooda -'<bd IUIONI .. po ."" ......... · ..... <1011_ 
' _ .. _PI'.Io.aed .... o6ooy ...... .:.¡doI_~ 

Loo fllcilOocloocs P'"' S' ;" .. ,........ ...... .-.1, .. -....- "" la_es -....,..,....)' ,lOOkan didIoo __ en d AaI v ...... y 
"'.v.-.... el __ dio lIíboI ..-. ... lo r..u-IÓII cid úItimG dio ..... ,~ . , ...... r ........ diclIa doaamcsucicloo ... .. ~ '- ,. ..... • Pf"'C"'_ • " ~ Coord_ Tkooa ~".,... ... pooI<rioI ardoi .... 
<a, ~ . o.Iimoo. 

ETAPA DE CERTIFICACiÓN DE ESTUDIOS 

Loo f .. ~_ .. lÓ<ZIi«JO odmi __ . _ ...... do """,, 
.... 15Iroo loo .,.¡,(", .. _ ob<CIIidM en . 1 namen final .., Lo lic:ho do: 

""''''''rco do cid> 11"",,,,, y el .. · .. loo .. , .. ,-aIanta • Admiru.u.eión 
do nod<J ...... 1, pubh<o<ión do l. <"ifo...,;,:., en la pl' l.r.,.",., 
C\onplimeniado ""01"0 diduI octal p .... 0\1 "",.;"Q, 

Socteun. ael Sis!emo, .... SO <le obIo ... Lo ~i60 ) oet<ó i,oci6n <lo 

_ loo "P"'''' cutri'. I .... """1¡IOndi""''' al plan do ... ud'" '1"" .1 
olumocV. ho _ . ",,,k. lo ,nf«tnaci6n '" ti Libro Ma<ri.< )' proc<de 
• ""1_ l. C"""..,.¡, do Finali<l<io6n d. F .... ..Jioo." T,..,..;¡' •• d;';t.o. 
, Ju""""'os. 

So<tcuri. p<O«do I lo .lobo<oci6n Y 1tSIi60 do 1'¡¡aIi_ ióo de loo 
«n>1kadoo do ",Imj·o<ión de .. """", dolini'i, .... 
¡"rormao I "" iRIf pc!'\JIIcnIct y , C~iOD ~ ~ 1, 
.....,1 .. i60 cid W"", .. 

Se pr<>«>do • lo ...... f<JrmoI al .1........ "'1 ~ 6e 
N o6oockEtlu<lio.._",_~"", ,, IMje. 
S..d ,,¡ ... d ..... __ --.. ... cId_' ... ~ •.• .,. ,, -
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RESOLUCION N° 236 1 
MINISTERIO DE EDUCACiÓN, CIENCIA Y TECNOLOG1A 
EXPEDIENTE W 42-212872113 y Cuerpos 1, 11 , 111, IV, V, VI, VII Y VIII 

ESTRUCTURA ORGÁNICO FUNCIONAL Y CUADRO DE CARGOS 
~SISTr.MA VIRTUAL DE FORMAC iÓN A DlSTAl"iCL\ M N° 9001 

MODALIDAD: VIRTUAL Y SEMIPRESENCIAL PARA L¡\ CUl.M.INACIÓN DE 
ESTUDIOS SECUNDARIOS PARA JÓVENES Y AOUL TOS 

1- D~ la EstnldunI Or¡ánioa Funcional: 
La e~1nu;rura orgánica fUn<;;01lal de la Institución, tiene la panicularidad d. comprender 00 5010 

el ámbito de la sede Central. sino que responde" los fines mismos del Sistema. en cuanto a la 
n~esidad de o~.l servicio educativo como modal idad adistallcia parajóvenes y adullOS en 
todo el territorio de la Provincia de Salta yen el = de la finalidad de una ese""l" rnclusivll. 

Por .Uo. se ha diagramado UD ámbito de funcionamiento que comprende dos ni,"eles de trabajo: 
a) En una Sed. Ctlllra~ ubicada en la Qudad Capital de la Pm\;ncia, de donde se nuele;¡ el 

Sistema Virtual para todo el ámbito provincial. ,;e organizan las áreas cspe<:lficas que se 
describen en la cstnIctura para cumplir oon el ~omelido educativo. se admiten los alwnnos 
prcinscripto., funcionan las. tulorias docentes virtuales - presenciales. y se tramitan y expideu 
los certificados de fmalilscilm de estudios, enlK otras tareas. 

b) En las Unid.d~. TUlOriale!l, que SO" subsedes coordinadas por Facil itado,es Pedagógicos en 
unas y otras por Refen::nte. Téa\icos Administrativos. que funciOllan en el imerior de l. 
proviac;a, atienden la demanda educativa mediante la modalid!ld semipreseneilll o virtual de 

jóvenes y !lduhos residentes ... elluga. y que cuentan COI! este servicio. como única oportunidad 
para la culminación de sus estudios secundarios, 

Los Referentes Té<:nicos AdtninisU"a!ivos asumen la atención en las Unidades Tutoría/es que 
SOn ","ultal11CS di; la fuma 11. oom'cnio. ~nlr" el Mi,,;,I"";O de Edl!CilCiÓl~ Cieocia y To«oologla 

Municipios, Entidades Gtemiales u otras organilacione. civil". o sociales el medio local o 
_ EstIlA unidades. se C11cuentran 8 cargo de Rdcnnln de dichas \ti S Y 

7o,".L~~ 
1It~Ciln:sl1 _.- . 32 . 
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RESOLUCiÓN N" 2 3 6 1 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIE~A y TECNOLOG1A 
EXPEDIENTE N" 42-212872113 Y Cuerpos', 11, 111, IV, V, VI, VII Y VIII 

organismos y acnian WmQ nexo COlIJa CoordinaciÓll General del Sistema Virtual y esa Unidad, 
para responder a la demanda educalin del lugar "sector. 

Para llevar a cabo la ejecución del proyecto educativo, se han definido los perfiles, roles y 
funciones de lo. actores educativos que desarrollan su actividad laboral w la institución 
entendida oomo ~iSlc"J"a .. distancia para In formación de jóvenes y OOult05. fums funciones son: 

~ la Planta .'uncional de PenanaL La PlanTa Funcional del Sistema Vinual estará 
CQnstituida por el siguiente Personal: 

Coonlioadóo General 
Coordina~ión PNlagógica 

Coordinación Tétnica Adminiurariva 
ConrdiDlldón Infonnárica 

S«rdarioJa 
C<:mlisión Evaluadora 
I'>ocente. Mo<CI 

Docentes com¡>eru;OOo'es 

Facilitadores pedagógicos 
Facilitadores de PRO.CE.S.A.D 
Fa;:i~tadores lócnicos administralivClS 

FaciliTador"" ¡"fonnáricos 
Adminislrndores de recurso. de área pedagógica 

Admi,,'stnWon:. de recursos de área admi!Ústrnriva 

Ordena~= 

- 33-
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I'UlAGÓGICA 

I 
" "< I • 01 

,~ ¡ " ~ g " .< 
~8 8~ > > <" :!i< .... ~ ~~ p ~ ~< 8~ ~ " ~~ • • " " o 8 <o 

8 ~;! 

I 

6 " · ~ 5 o 

* 
_ o 
• O 

.le · -• < 
¡.::. 

( 

I!:STRUCTURA ORGÁNICA FUNCIONAL 
SISTMIA VIRTUAL 01:: ~'ORMACIÓN A OISTANClA N° 9002 

COORDINACiÓN 
GENERAL 

COORDINACiÓN COORDINACiÓN 
TECNICO- rN~'ORMATlCA 

AIl,\UN IS TRAI1'V A 

I I I 
~~ ~ " " " " O 

¡::¡ '" • ." • > o 
~e 

o 
" ,g • O .0 < " O~ ="" ~O 8" • • < 8O~ ¡, o" " 0.0 

~g¡;; ~~ ~g <" <,.,z 8 , o ~ 
~ o ~" ~~ d • • 5 S ~z: ::! .~ z: ~ < o,:. 00 • °of u - ;::~ =" , < • " " 

>-
~g ~ . 

" ",' ... ~ 
• •• 

SECRETARíA 

" o 
o o , 

1 ~ 
o 

! :¡6 .-
1" < • !I < , 

> > ~ • .- O 
<. ~S 

~ 

"o o 
'ü o • .~ 

gE 2 ~ > - o ~ " ~ <" ~c " • < 

'" • -~ 










































































